
RESOLUCIÓN 2024/3432M
Asunto: Resolución de alcaldía designación director festejo taurino.

VISTO.- Que la Asociación Cultural Taurina de Oropesa del Mar “Penya Sense DNI”, con CIF: G12623476, 
va a realizar un festejo taurino tradicional “Bous al carrer” en Recinto Taurino permanente de titularidad 
municipal, sito en C/Dr. Alemany..

VISTA.- La necesidad de que exista un Director del festejo en cada acto taurino.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 35.1 del Decreto 31/2015, de 6 de marzo, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de Festejos Taurinos tradicionales en la Comunitat Valenciana (bous al carrer), 
establece que la dirección del festejo taurino corresponde al Alcalde del municipio donde se celebre, 
quien puede delegar tal atribución en un Concejal de la Corporación o designar a un funcionario de Policía 
Local.

PRIMERO.- Designar la dirección y control del festejo taurino tradicional en Recinto Taurino perma-
nente de titularidad municipal; en los funcionarios de la Policía Local, los días y horas que se citan a 
continuación.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a las personas interesadas.
TERCERO.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno del Ayuntamiento.

Firmado:
Alcaldesa 
Maria Araceli de Moya Sancho 
11/04/2024 15:17 horas
Secretario General, Jose Luis Silvente Sanchez. 
11/04/2024 13:56
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